
  

20 de Marzo de 2019 

INFORME DEL COMISARIO. 
A La Junta General de Accionistas de 
MACIENDA M.L. SOCIEDAD ANONIMA 
La cumplimiento a mis funciones de Comisario de HACIENDA M. L. SOCIEDAD ANONIMA, he acudo 

lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y el Reglamento que establecen ls requisitos minimos 
que debe contener el míome de los comisarios de la Compañía, según Resolución No. 92.1.430014 

Publicado en el registro Oficial No, 4 del 13 de Octubre de 1992, correspondiente al jeciro conómico 
Kerminado al 31 de Diciembre del 2018 
Pongo a vuestra disposición mi informe, por el ejecacao económico comespondiet al año dl 2.018 

  

1. En mi opamión los admi 
reglamenta, según lo establecido e los estas sociales de 
“todos las resoluciones e a Junta General de Accionista 

2. El conwol interno de la compañia s adecudo, adicionalmente es de resalta quel admunistación de la 
compañía está preocupada en la constant emisión de políticas y procedimientos necesarios para las 
isis cas. 

3. Las iras presemadas en ls Estados Financieros, son als ala del libro Mayor y iros Auxiliares de 
Contabilidad, las mismas se encuentran registradas de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

4. He dudo cumplimiento a la disposición dl An 279 de la Ley de compañías, principalmente en la 
revisión delos balances de comprobación mensuals, control intemo y libros de contabilidad. 

aradores de la compañía han dado a las normas legales, estatutarias y 
Anclusive se ha dado cumplimiento. 

  

    

A excepción de lo amenormente indicado, a compañía no presentó situaciones fuer dela común durame el 
ejercico que hubieran hecho necesario convocatorias especiales a Juntas Generales de Accionistas 

 


